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REF: N° 110014003086-2019-01438-00 

 

Respecto a las diligencias de notificación aportadas por la mandataria judicial de la 

parte actora, la memorialista deberá estarse a lo aquí resuelto. 

 

Conforme a lo solicitado en escrito allegado por la apoderada general del extremo 

activo, al tenor del art. 461 del C G.P., se, 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo instaurado por el CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. contra VÍCTOR JULIO BONILLA CARO Y ELBA LUZ 

BONILLA CARO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.    

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el presente 

asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el remanente 

póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

 

3.- Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los documentos 

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley. 

 

4.-  Sin condena en costas.  

 

5.- No se ordena la entrega de títulos judiciales, toda vez que en el presente 

asunto no se decretó el embargo de dineros, por lo tanto no existen dineros 

susceptibles de entrega. 

 

6.- Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                    
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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